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INFORME SECRETARIAL. – Buenaventura, septiembre veintitrés (23) de 2.022.- A 

despacho del señor Juez, informándole que la demandada Elizabeth Candelo 

Quiñonez, a través de apoderada judicial, al contestar la demanda, llamó en 

garantía a Seguros Generales Suramericana S.A. Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2.022) 
 

  Auto             824 

Proceso: Verbal 

Demandante: Cruz Celina Murillo Sánchez 

Demandado: Seguros Generales Suramericana S.A., y Elizabeth 

Cándelo Quiñones 

 Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00054-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que  antecede  y  como  quiera  que  el 

despacho encuentra que el llamado en garantía  reúne  los  requisitos 

establecidos en los artículos 65, 66 y 67 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas y con fundamento en lo anterior, este Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía solicitado por la apoderada 

judicial de ELIZABETH CANDELO QUIÑONEZ, quien llama en garantía a 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y del llamado en garantía por el 

término de veinte (20) días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 

del C.G.P., a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.,  teniendo en cuenta 

que ya se encuentra notificado del asunto de la referencia.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

(2 autos) 
fegh 
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